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En la ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, señala: “De conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI y XII de la Constitución Política del 
Estado, 41, 42, 43 y 74 de la Ley Orgánica del Municipio en el Estado de 
Zacatecas, siendo las 12 horas con 40 minutos del día 30 de abril del año 2010, se 
declara abierta esta Sesión Ordinaria de Cabildo, número cincuenta y siete. Le 
solicito el apoyo al Regidor, Lic. Fernando Becerra Chiw me apoye en estos 
momentos para el seguimiento de la sesión de Cabildo. Le solicito licenciado tome 
lista de asistencia y en su caso declare la existencia de quórum legal para 
sesionar”. 1.- Lista de Asistencia. El C. Regidor, Lic. Fernando Becerra Chiw, 
procedió a pasar lista, encontrándose presentes: el Ciudadano Presidente 
Municipal Jesús López Zamora, la C. Síndico Municipal Ing. María del Consuelo 
Arguelles Arellano, los Ciudadanos Regidores: 1.- Salim Francisco Valdés Sabag, 
2.- Fernando Becerra Chiw, 3.- Raúl Dueñas Esquivel, 4.- Gabriela Reyes Cruz, 5.- 
Jaime Ramos Martínez, 6.- Manuel Gerardo Lugo Balderas 7.- María Judith 
Hernández Terrones, 8.- Javier Reyes Romo, 9.- Ma. De los Ángeles Fernández 
Guerrero, 10.- Cruz Tijerín Chávez, 11.- Milagros Del Carmen Hernández Muñoz, 
12.- Gabriela Evangelina Pinedo Morales, 13.- Bertha Dávila Ramírez, 14.- Jorge 
Fajardo Frías,  15.- Juana Esparza Vázquez y 16.- Josefina Balderas Castañeda. 
No así los regidores: 17.- Emilio Parga Carranza, 18.- Ubaldo García Escareño, 19.- 
Ma. Elena García Villa y 20.- Rodrigo Román Ortega, quienes solicitaron permiso”. 
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2.- Declaración de Quórum Legal. El C. Regidor, Lic. Fernando Becerra Chiw, 
menciona: “informo que se cuenta con una asistencia de 18 integrantes del 
Honorable Cabildo, por lo cual, existe quórum legal para sesionar y en 
consecuencia los acuerdos que emanen de esta sesión tendrán plena validez”. El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
“solicito al Regidor, Lic. Fernando Becerra Chiw, de lectura al Proyecto del Orden 
del Día”. El C. Regidor Lic. Fernando Becerra Chiw, menciona: “Señoras y 
señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, a su consideración el 
Proyecto de Orden del día: ORDEN DEL DÍA. SESIÓN ORDINARIA  No. 57. 
FECHA: 30 DE ABRIL DE 2010. 1.- Lista de Asistencia. 2.- Aprobación en su caso 
de Quórum Legal. 3.- Aprobación en su caso, del Orden del Día. 4.-Informe  del 
Convenio de término de relación laboral con el  C. David Gallardo Ortíz. 5.- Terna 
que presenta el C. Presidente Municipal Jesús López Zamora para designar al 
Secretario de Gestión Social y Participación Ciudadana. 6.- En su caso, toma de 
protesta del Secretario de Gestión Social y Participación Ciudadana. 7.- Terna que 
presenta el C. Presidente Municipal Jesús López Zamora para designar al 
Secretario de Gobierno Municipal. 8.- En su caso,  toma de protesta del Secretario 
de Gobierno Municipal. 9.- Aprobación en su caso, para la suscripción del Convenio 
con la Fundación Josafath, se exhibe contrato tipo. 10.- Aprobación en su caso, de 
los Dictámenes que emite la Comisión de Honor y Justicia en el Municipio, 
radicados y desahogados con los números 001/2010, 002/2010 y 003/2010. 11.- 
Aprobación en su caso, del dictamen que emite la H. Comisión de Hacienda 
correspondiente al corte de caja del mes de marzo 2010 y sus anexos. 12.- Asuntos 
Generales. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
menciona: “le solicito al Regidor, Lic. Fernando Becerra Chiw se sirva a tomar la 
votación correspondiente del orden del día”. El C. Regidor, Lic. Fernando Becerra 
Chiw, menciona: “Señoras y señores integrantes del H. Cabildo de Zacatecas, se 
les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano, con relación al 
punto número 3, aprobación del orden del día”. (Punto de Acuerdo número 533) 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
“gracias. Le solicito al Licenciado Fernando Becerra continuar con el desarrollo de 
la sesión”. El C. Regidor, Lic. Fernando Becerra Chiw, menciona: “doy cuenta al 
H. Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 4.-Informe  del 
Convenio de término de relación laboral con el  C. David Gallardo Ortíz.” 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
“como era informativo, le solicito al Regidor, Lic. Fernando Becerra continúe con el 
orden del día”. El C. Regidor, Lic. Fernando Becerra Chiw, menciona: “doy 
cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 5.- 
Terna que presenta el C. Presidente Municipal, LAE Jesús López Zamora para 
designar al Secretario de Gestión Social y Participación Ciudadana. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
“pongo a consideración del H. Pleno las siguientes propuestas: en primer término 
Oscar Joel Valadez Ramírez, por lo que doy a conocer su curriculum: 
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En segundo lugar el curriculum de Oscar Aguilar Andrade: 
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En último término el señor Rodolfo Rodríguez Navarro: 

 



 

                                                                                                                                              
                                                                                        ACTA DE CABILDO No. 57,  
                                                                           SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                    FECHA 30 DE ABRIL DE 2010 

 16 

 
 



 

                                                                                                                                              
                                                                                        ACTA DE CABILDO No. 57,  
                                                                           SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                    FECHA 30 DE ABRIL DE 2010 

 17 

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
“Le solicito al Regidor, Lic. Fernando Becerra tome la votación correspondiente a la 
terna de Secretaría de Gestión Social y Participación Ciudadana”. El C. Regidor, 
Lic. Fernando Becerra Chiw, menciona: “señoras y señores integrantes del H. 
Cabildo, se les solicita manifestar el sentido de su voto, con respecto a la propuesta 
de la terna”. Interviene la C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, menciona: “por 
procedimiento, uno de los miembros que se presenta en esta terna es mi familiar en 
cuarto grado. Con fundamento en el artículo 107 del Reglamento Interior de este H. 
Ayuntamiento y porque una servidora ha sido peticionaria en reiteradas ocasiones 
que se respete la Ley, los Reglamentos que regulan esta mesa, y porque uno de 
los miembros que integra esta terna es familiar mío en menor de cuarto grado, 
prohíbe tener ingerencia en el caso, pido se me disculpe de la votación y se me 
tenga por excluida en este caso. Es cuanto”. El C. Regidor, Lic. Fernando 
Becerra Chiw, menciona: “señoras y señores integrantes del H. Cabildo, se les 
solicita manifestar el sentido de su voto, con respecto a la propuesta de la terna que 
realiza el señor Presidente Municipal, por lo que en primer término se les solicita su 
votación por: C. Oscar Joel Valadez Ramírez, quien obtiene 15 votos a favor. C. 
Oscar Aguilar Andrade, quien obtiene cero votos. C. Rodolfo Rodríguez Navarro 
quien obtiene 1 voto (Regidor Salim Francisco Valdés Sabag)”. Es aprobado como 
Secretario de Gestión Social y Participación Ciudadana al C. Oscar Joel Valadez 
Ramírez. (Punto de Acuerdo número 534) Interviene la C. Regidora Bertha 
Dávila Ramírez, menciona: “de procedimiento, como es un asunto que ya se ha 
tratado y se ha hecho llegar la información con bastante antelación, solicitamos que 
se vote la terna de Secretario de Gobierno y sean protestados los dos juntos. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Jesús López Zamora, menciona: “le solicito 
Regidor, Lic. Fernando Becerra continúe con el orden del día”. El C. Regidor, Lic. 
Fernando Becerra Chiw, menciona: “doy cuenta al H. Cabildo que el siguiente 
punto a desahogar es el punto número: 6.- Terna que presenta el C. Presidente 
Municipal Jesús López Zamora para designar al Secretario de Gobierno 
Municipal. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
menciona: “pongo a consideración del H. Pleno las siguientes propuestas: en 
primer término a la Lic. Susana Rodríguez Márquez, procedo a darle lectura a su 
curriculum: 
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El siguiente es el Lic. Ignacio Jiménez Castro, me permito darle lectura a su 
curriculum: 
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En tercer lugar el curriculum de Manuel de Jesús Solis Urenda: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
“Le solicito Regidor, Lic. Fernando Becerra continúe con la votación”. El C. 
Regidor, Lic. Fernando Becerra Chiw, menciona: “señoras y señores integrantes 
del H. Cabildo, se les solicita manifestar el sentido de su voto, con respecto a la 
propuesta de la terna que realiza el señor Presidente Municipal, por lo que en 
primer término se les solicita su votación por: Lic. Susana Rodríguez Márquez, 
quien obtiene cero votos. Lic. Ignacio Jiménez Castro, quien obtiene 17 votos a 
favor. El C. Manuel de Jesús Solis Urenda, quien obtiene cero votos. Es aprobado 
como Secretario de Gobierno Municipal el C. Lic. Ignacio Jiménez Castro. (Punto 
de Acuerdo número 535) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús 
López Zamora, menciona: “le solicito Regidor, Lic. Fernando Becerra continúe con 
el orden del día”. El C. Regidor, Lic. Fernando Becerra Chiw, menciona: “doy 
cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 7.- En 
su caso, toma de protesta de los Secretarios de Gestión Social y Participación 
Ciudadana y de Gobierno Municipal”. Interviene el C. Regidor Manuel Gerardo 
Lugo Balderas, quien comenta: “solicito quede asentado en el acta señor 
Presidente, que bajo ninguna circunstancia Rodolfo Rodríguez por ningún motivo se 
va a quedar fuera de la administración. Es nada más por cuestión de procedimiento 
y que quede asentado”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Jesús López 
Zamora, menciona: “Les pido que se pongan de pie por favor. En atención a lo que 
establece la Constitución  Política del Estado de Zacatecas en el artículo 158, 
procederemos a tomar la protesta de Ley. Ciudadanos Ignacio Jiménez Castro y 
Oscar Joel Valadez Ramírez: protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo 
de Secretario de Gobierno Municipal y Secretario de Gestión Social y Participación 
Ciudadana, que se os ha conferido y guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado y las Leyes que 
de ella emanen mirando en todo por el bien y la prosperidad de la Unión y por el 
bien y la prosperidad del Estado?”. Responden los Ciudadanos Ignacio Jiménez 
Castro y Oscar Joel Valadez Ramírez: “si protesto”. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: “Sí así no lo hicieres la 
Nación y el Estado os lo demanden. Muchas felicidades. Les pido que tomen 
asiento”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, 
comenta: doy cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 9.- 
Aprobación en su caso, para la suscripción del Convenio con la Fundación 
Josafath, se exhibe contrato tipo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIN TEXTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                                                                                                              
                                                                                        ACTA DE CABILDO No. 57,  
                                                                           SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                    FECHA 30 DE ABRIL DE 2010 

 31 

 



 

                                                                                                                                              
                                                                                        ACTA DE CABILDO No. 57,  
                                                                           SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                    FECHA 30 DE ABRIL DE 2010 

 32 

 



 

                                                                                                                                              
                                                                                        ACTA DE CABILDO No. 57,  
                                                                           SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                    FECHA 30 DE ABRIL DE 2010 

 33 

 



 

                                                                                                                                              
                                                                                        ACTA DE CABILDO No. 57,  
                                                                           SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                    FECHA 30 DE ABRIL DE 2010 

 34 

 



 

                                                                                                                                              
                                                                                        ACTA DE CABILDO No. 57,  
                                                                           SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                    FECHA 30 DE ABRIL DE 2010 

 35 

 



 

                                                                                                                                              
                                                                                        ACTA DE CABILDO No. 57,  
                                                                           SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                    FECHA 30 DE ABRIL DE 2010 

 36 

 



 

                                                                                                                                              
                                                                                        ACTA DE CABILDO No. 57,  
                                                                           SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                    FECHA 30 DE ABRIL DE 2010 

 37 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
“H. Integrantes del  Cabildo si existe alguna observación al respecto se les concede 
el uso de la palabra. Le solicito señor Secretario continúe con la votación”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, comenta: 
“señoras y señores integrantes del H. Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto levantando  la mano con relación a la aprobación 
del punto número 9, referente a la aprobación para la suscripción del convenio con 
la Fundación Josafath, se exhibe contrato tipo. El cual es aprobado por unanimidad 
de votos. (Punto de Acuerdo número 536) El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Jesús López Zamora, menciona: “le solicito señor Secretario de 
Gobierno continúe con el orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Ignacio Jiménez Castro, comenta: doy cuenta al H. Cabildo que el siguiente 
punto a desahogar es: 10.- Aprobación en su caso, de los Dictámenes que 
emite la Comisión de Honor y Justicia en el Municipio, radicados y 
desahogados con los números 001/2010, 002/2010 y 003/2010”.  
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_ 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
“H. Integrantes del  Cabildo si existe alguna observación al respecto se les concede 
el uso de la palabra. Le solicito señor Secretario continúe con la votación”. 
Interviene el C. Regidor Javier Reyes Romo, quien manifiesta: “este dictamen ya 
fue presentado hace dos meses aproximadamente y fue regresado por el Pleno 
porque lo creyeron insuficiente en los antecedentes, hoy se le agrega el apartado 
XV y viene un resumen de los hechos ocurridos en ese entonces. Se trata de 
cumplir con la petición que hizo el Pleno, y la Comisión agregó esta parte que 
consideró importante para la valoración”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Ignacio Jiménez Castro, comenta: “señoras y señores integrantes del H. 
Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando  la 
mano con relación a la aprobación del punto número 10, respecto al primer 
dictamen que emite la H. Comisión de Honor y Justicia. Relativo al procedimiento 
administrativo de investigación radicado con el número 001/2010, en relación a 
faltas al Reglamento  Interno para la Policía Preventiva Municipal por parte del C. 
Regino Ramírez Vargas. Punto único.- Es de autorizarse y se autoriza por parte del 
H. Ayuntamiento; a la Dirección de Administración y Proveeduría de este municipio 
de Zacatecas, a efecto de que se lleve a cabo el procedimiento respecto de la 
SUSPENSIÓN TEMPORAL POR SESENTA DIAS SIN GOCE DE SUELDO del 
oficial de la policía preventiva el C. REGINO RAMIREZ VARGAS. El cual es 
aprobado por unanimidad de los presentes”. (Punto de Acuerdo número 537) El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: “le 
solicito señor Secretario de Gobierno continúe con el orden del día”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, comenta: doy 
cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 10.- Aprobación en su 
caso, de los Dictámenes que emite la Comisión de Honor y Justicia en el 
Municipio, radicados y desahogados con los números 002/2010”.  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
“H. Integrantes del  Cabildo si existe alguna observación al respecto se les concede 
el uso de la palabra. Le solicito señor Secretario continúe con la votación”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, comenta: 
“señoras y señores integrantes del H. Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto levantando  la mano con relación a la aprobación 
del punto número 10, respecto al segundo dictamen que emite la H. Comisión de 
Honor y Justicia. Relativo al procedimiento administrativo de investigación  radicado 
con el número 002/2010, en relación a faltas al Reglamento  Interno para la Policía 
Preventiva Municipal por parte de los C.C. Juan Antonio Castillo López, Ramón 
Miguel Herrera García y Moisés Iván Delgado Ramírez. Único.- Que derivado de la 
NO RESPONSABILIDAD dictaminada respecto de los C.C. Juan Antonio Castillo 
López, Ramón Miguel Herrera García y Moisés Iván Delgado Ramírez, en su 
calidad de elementos de la Policía Preventiva adscritos a la Dirección de Seguridad 
Pública, y en hechos presuntamente violatorios al Reglamento Interno para la 
Policía Preventiva de Zacatecas, en agravio de la persona del C. ROSALIO 
MEDELLÍN FAJARDO, es de autorizarse y se AUTORIZA por parte del H. 
Ayuntamiento; al Director General de Seguridad Pública Municipal, para que 
aplique en lo particular a los Oficiales de la Policía Preventiva en mención y en lo 
general a todos los oficiales de dicha corporación, capacitación de manera 
constante, respecto del conocimiento y respeto de los derechos humanos de las 
personas presuntas infractoras, al momento del aseguramiento y traslado de las 
mismas; lo anterior con la finalidad de que tengan una mejor actuación en el 
desempeño de su trabajo y atención a la ciudadanía. El cual es aprobado por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 538) El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: “le solicito señor 
Secretario de Gobierno continúe con el orden del día”. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, comenta: doy cuenta al H. 
Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 10.- Aprobación en su caso, de 
los Dictámenes que emite la Comisión de Honor y Justicia en el Municipio, 
radicados y desahogados con los números 003/2010”.  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
“H. Integrantes del Cabildo, si existe alguna observación al respecto se les concede 
el uso de la palabra. Le solicito señor Secretario continúe con la votación”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, comenta: 
“señoras y señores integrantes del H. Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto levantando  la mano con relación a la aprobación 
del punto número 10, Dictamen que emite la Comisión de Honor y Justicia, relativo 
al procedimiento administrativo de investigación radicado con el número 003/2010, 
en relación a faltas al Reglamento Interno para la Policía Preventiva Municipal por 
parte de las C.C. Laura Cruz Montañez y Flor Estrella Hinojosa González. Único.- 
Que derivado de la NO RESPONSABILIDAD dictaminada respecto de las CC. 
LAURA CRUZ  MONTAÑEZ Y FLOR ESTRELLA  HINOJOSA GONZÁLEZ, en su 
calidad de elementos de la Policía Preventiva  adscritas a la Dirección de Seguridad 
Pública, y en hechos presuntamente violatorios del Reglamento Interno para la 
Policía Preventiva de Zacatecas, en agravio  de la persona del C. RITO ANTONIO 
RODRÍGUEZ CERVANTES,  es de autorizarse y se AUTORIZA  por parte del H. 
Ayuntamiento; al Director General de Seguridad Pública Municipal, para que 
aplique en lo particular a las Oficiales de la Policía Preventiva en mención y en lo 
general a todos los oficiales de dicha corporación, capacitación de manera 
constante, respecto del conocimiento y respeto de los derechos humanos de las 
personas infractoras, al momento del aseguramiento y traslado de las mismas; lo 
anterior con la finalidad de que tengan una mejor actuación en el desempeño de su 
trabajo y atención a la ciudadanía. El cual es aprobado por unanimidad de votos”.  
(Punto de Acuerdo número 539) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE 
Jesús López Zamora, menciona: “le solicito continuar con el orden del día”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, comenta: “el 
siguiente punto del orden del día es: 11.- Aprobación en su caso, del dictamen 
que emite la H. Comisión de Hacienda correspondiente al corte de caja del 
mes de marzo 2010 y sus anexos. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
LAE Jesús López Zamora, menciona: “le solicito a la señora Síndico Municipal dé 
lectura y exponga el tema del dictamen que emite la H. Comisión de Hacienda”. La 
C. Síndico Municipal, María del Consuelo Argüelles Arellano, comenta: 
“necesito dos minutos para que el Tesorero Municipal me traiga el corte de caja. 
Entonces si alguien me lo presta. No sé si alguien tenga duda, porque es el día 
último y tenemos que remitirlo”. Interviene el C. Regidor Javier Reyes Romo, 
quien manifiesta: “dadas las circunstancias, solicito se haga una suspensión mociva 
de la sesión y que el Presidente cuando él considere se reanude la sesión, dado 
que no hay condiciones por la presión que se está ejerciendo y lo que se va a 
ejercer después de que entren las personas de la parte externa que no vienen en 
un plan de diálogo y ni tranquilo, no estaríamos dispuestos a soportar insultos, 
agresiones o presiones de ningún tipo. Lo pongo a su consideración para que se dé 
un receso”. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, comenta: “tengo 
entendido que el dictamen está firmado por todos los integrantes de la Comisión de 
Hacienda. Creo que podemos someterlo a votación”. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, Jesús López Zamora, menciona: “se declara un receso y queda 
abierta la sesión para el próximo miércoles a las doce del día”. SE DECLARA 
RECESO. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
menciona: “siendo las doce horas con 45 minutos del día cinco de mayo, se 
reanuda la sesión, por lo cual le solicito al Secretario de Gobierno pase asistencia 
para declarar el quórum legal”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, menciona: “buenas tardes a todos, me permito pasar lista 
de asistencia: Presidente Municipal Jesús López Zamora, la C. Síndico Municipal 
Ing. María del Consuelo Argüelles Arellano, los Ciudadanos Regidores: 1.- Regidor 
Rodrigo Román Ortega, 2.-Fernando Becerra Chiw, 3.- Raúl Dueñas Esquivel, 4.- 
Osvaldo Contreras Vázquez, 5.- Manuel Gerardo Lugo Balderas, 6.- María Judith 
Hernández Terrones, 7.- Armando Moreno García, 8.- Emilio Parga Carranza, 9.- 
Ma. de los Ángeles Fernández Guerrero, 10.- Ubaldo García Escareño, 11.- Jorge 
Fajardo Frías, 12.- Bertha Dávila Ramírez, 13.- Javier Reyes Romo, 14.- María 
Elena García Villa, 15.- Gabriela Evangelina Pinedo Morales,  16.- Salim Francisco 
Valdés Sabag; no así los regidores 17.- Cruz Tijerín Chávez, 18.- Jaime Ramos 
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Martínez, 19.- Milagros del Carmen Hernández Muñoz y 20.- Gabriela Reyes Cruz. 
2.- Declaración de Quórum Legal. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, expresa: “informo que existe quórum legal para 
sesionar”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
menciona: “solicito al señor Secretario, continúe con el orden del día”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: “doy 
cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto: 11.- 
Aprobación en su caso, del dictamen que emite la Honorable Comisión de 
Hacienda correspondiente al corte de caja del mes de marzo 2010 y sus 
anexos. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
menciona: “le solicito a la señora Síndico Municipal, María del Consuelo Argüelles 
Arellano, exponga el tema correspondiente al corte de caja del mes de marzo, 
adelante”. La C. Síndico Municipal, Ing. María del Consuelo Argüelles Arellano, 
da lectura al siguiente dictamen:     
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
“honorables integrantes del Cabildo, si existe alguna observación al respecto se les 
concede el uso de la palabra, adelante regidor”. Se le concede el uso de la palabra 
al C. Regidor Javier Reyes Romo, quien comenta: “dos comentarios, primero 
buenos días a todos los integrantes del Cabildo, ciudadano Presidente Municipal, 
Secretario que hoy se estrena oficialmente, los últimos quince minutos del partido, 
pero bueno, son buenos. Preguntarle al ciudadano Tesorero en relación al déficit 
que tenemos presupuestal de 16 millones de pesos, el sustento en este momento 
de porqué se está dando, si obedece a cuestión de participaciones, si obedece al 
asunto de los ingresos del propio municipio, o ¿qué es lo que está pasando?, o sea, 
qué es la situación que priva en el municipio y además el escenario para los 
próximos meses en relación a este déficit, si va a seguir aumentando, si hay 
posibilidades de cubrirlo en general, porqué se está dando esta circunstancia que 
obviamente tiene en alerta a algunas de las áreas del propio municipio sobre todo 
lo que tiene que ver con los servicios, porque sabemos que parte del gasto 
corriente tiene que sustentarse pues con estos recursos que están estimados en el 
presupuesto, y que hoy ponen en número rojos al propio municipio y con ello 
obviamente a la viabilidad también de los proveedores y toda aquella gente que 
tiene un contrato con el propio municipio. Y la otra es en relación a fijar mi postura 
referente a la no aprobación a la partida 3206, „otros arrendamientos‟ y que, en un 
acto pues de congruencia que hemos estado realizando con el asunto de las 
luminarias pues seguimos en esa posición, y dejar claro que la Auditoría Superior 
del Estado observó al municipio por la cantidad de 14 millones de pesos por 
sobreexcederse en el rubro del arrendamiento de las luminarias específicamente, y 
que seguramente el municipio tendrá que actuar también en consecuencia sobre 
esta observación que hizo la ASE en la cuenta pública 2008, y que creo que la 
postura está dejada, y la pregunta, ojalá el Tesorero pudiera aclararme las dudas”. 
Hace uso de la voz el C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, para manifestar: “la propuesta es que se hagan primero las preguntas, las 
rondas y posteriormente nos pueda contestar el Tesorero, si nos hace el favor”. Se 
le concede el uso de la voz al C. Regidor Rodrigo Román Ortega, quien 
menciona: “bueno, traigo dos asuntos para el señor Tesorero, sin embargo ahorita 
vamos a concentrarnos específicamente en lo que respecta al corte de caja. La 
primera, bueno, pues lamentar profundamente también que tanto el Honorable 
Congreso del Estado a través de la Comisión de Vigilancia no diera pauta ni 
seguimiento puntual a lo relacionado a las luminarias tan sonado, tan traído y tan 
llevado y tan gastado, para mi punto de vista sigue siendo mucho muy alto el gasto, 
y aquí el señor Tesorero como siempre muy puntual y muy técnico y muy 
profesional en su trabajo, nos redacta la calendarización vencida ya para ejercer 
cualquier aspecto con relación a las observaciones, a los pliegos de observaciones 
hechos por la Auditoría, espero que así sea porque a fin de cuentas esto 
beneficiaría al Ayuntamiento y beneficiaría también a cada uno de nosotros con 
relación a este vencimiento de no aplicación de la Ley, en relación a lo por nosotros 
también por ahí ejercido, sin embargo, sí me preocupa también, y sí me interesa 
saber la pegunta que hace el compañero Javier en relación al déficit que se 
menciona de 16 millones y fracción que traemos en esta administración, y decir que 
aún cuando se haya vencido los términos y los plazos, por congruencia no será 
autorizado el corte de caja en lo personal de Rodrigo Román Ortega, debido a que 
siempre considero un gasto innecesario e inútil de tan excesivo que fue el arrendar 
luminarias pudiendo haberlas comprado, de lo cual en asuntos generales habré de 
hacer una exposición a lo que el señor Tesorero me hizo llegar por ahí un 
documento, y al mismo tiempo solicitar más información para poder decir que hubo 
ahorro en relación al gasto y al contrato leonino que se firmo a hurtadillas y antes 
de ser aprobado por este Ayuntamiento, que se firmó obrando de mala fe como 
siempre, en ese tiempo, con la no autorización de Cabildo, así como hoy se nos 
pide autorización para contratar un despacho para la recuperación del IVA que 
también lo veo bueno, que no nos va a costar aparentemente, ojalá y nos hubieran 
avisado también, cuánto costó aquel despacho que contrataron para la 
presentación de las demandas y controversias constitucionales, porque de eso no 
hay informe, y de lo que sí estamos seguros es que hubo una erogación, hasta de 
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boletos de avión de ve y tráeme y ve y lleva y de todo, entonces si sumamos todo 
eso considero que no hay ahorro aunque me digan lo que quieran, ¿habrá 
probablemente ahorro?, para la próxima administración pero por lo que es en ésta, 
no veo que ese contrato leonino firmado arteramente se haya de manifestarse en  
ahorro. Por eso mi declaración y por eso mi afirmación de que no hay ahorro sin 
embargo, los mas quedar asentado, que en aras a la congruencia y a la posición 
que siempre se adquirió después de darnos cuenta de la firma leonina de ese 
contrato, no hemos venido autorizando el corte de caja por ese simple hecho, 
principalmente a lo que se refiere a la partida 3206 de „otros arrendamientos”. Se le 
concede el uso de la voz a la C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, quien comenta: 
“en la misma tesitura que mis compañeros en el corte de caja, pero el asunto que 
trataron la Comisión, valga la expresión de nueva cuenta, en asuntos generales de 
la misma nada más es como mera información, todavía es algo aprobación del 
Cabildo, así lo debo de entender, en virtud de que nada más están poniendo a la 
consideración de este Cuerpo Edilicio cuatro puntos, que es el corte de caja, la 
designación del señor Tesorero para ser el enlace ante la Auditoria Superior, la 
autorización de propuesta de aplicación de recursos del Fondo IV para obligaciones 
financieras por 2,877,890.74, la adecuación de las transferencias creo que eso será 
un tema que posteriormente tendré que deliberarlo con toda puntualidad a la 
Comisión y pues ya lo trataremos en tiempo y en su momento en este Seno, así lo 
debo de entender, o sí lo van a querer someter en este preciso momento aquí al 
Pleno del Cabildo”. Hace uso de la voz el C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
LAE Jesús López Zamora, para manifestar: “bueno, son todas la preguntas para 
que nos conteste el Tesorero, por favor”. Se le concede el uso de la voz al C. 
Tesorero Municipal, José Ignacio Sánchez González, quien comenta: “con su 
permiso señor Presidente, con el permiso del Pleno, efectivamente en el flujo 
operacional se sigue mostrando un déficit y este es el que venimos arrastrando del 
ejercicio inmediato anterior, recordando que este déficit al cerrar el año pasado fue 
de 26 millones y medio de pesos, de manera que hemos ido abatiendo el déficit, 
pero eso no significa obviamente que ya lo hayamos absorbido del todo, y que este 
problema estructural de desfinanciamiento de las Haciendas Públicas Municipales, 
en el caso concreto de Zacatecas se tiene que buscar alternativas, fuentes de 
ingresos no contempladas tradicionalmente para poder aspirar a no entregar la 
administración precisamente en número rojos, es el caso de las cobranzas a 
grandes contribuyentes, estamos litigando tanto en el Colegiado de Circuito como 
en el Contencioso Administrativo, y es el caso de esta propuesta de solicitud de 
devolución de IVA que ya ha sido litigado por otros municipios como 
Aguascalientes, Veracruz, que han tenido que acudir al Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, lo que era el Tribunal Fiscal de la Federación, y han obtenido 
sentencias favorables por el corto tiempo que tenemos como resulta en actividades 
humanas, pues se requiere de gestores especializados para evitar justamente el 
litigio, nosotros ya no estaríamos en condiciones de presentar una demanda ante el 
Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa, no sería responsable desde mi punto de 
vista, y por eso buscar esas opciones que pudieran ser más prácticas, si no se 
consigno como un punto de acuerdo es porque partimos de la idea de que sólo los 
convenios como fue el caso del convenio con la Secretaría de Finanzas, sí es 
potestad exclusiva del Cabildo, no así la celebración de contratos de prestación de 
servicios, pero finalmente de lo que se trata es de que se tenga conocimiento, que 
no hagamos cosas buenas que pudieran parecer malas, sino que simplemente 
vayamos por una oportunidad, que eso es, una oportunidad, para poder lograr el 
objetivo de entregar la administración sin pasivos. En concreto el déficit se ha ido 
abatiendo de 26 ya vamos en, de acuerdo al estado de flujo operacional que es el 
anexo número 7, estamos en cuatro punto tres millones, en 14.3 millones perdón, 
entonces de alguna manera ya le bajamos al déficit, algo así como diez millones de 
pesos, un poquito más, esperamos que el comportamiento de las participaciones 
siga siendo de acuerdo a lo presupuestado para que sigamos pues cumpliendo 
todas las obligaciones financieras del municipio, este mes de mayo hay que pagar 
el siguiente bimestre del INFONAVIT, hay que pagar el Seguro Social, hay que 
pagar la nómina, a veces parecieran cifras muy gruesas, pero la verdad es que, el 
problema es un problema estructural, todos los municipios lo dicen, las revistas 
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especializadas, las Haciendas Públicas Municipales están en la lona, mientras no 
haya una nueva Comisión Nacional que permita un nuevo esquema de distribución 
de participaciones, difícilmente con los ingresos propios vamos a poder superar 
estas dificultades, finalmente el año pasado recordarán el déficit de 
aproximadamente de un 5% del presupuesto, es un porcentaje que fue muy similar 
al de Gobierno del Estado, hubo municipios que ese porcentaje fue mucho mayor, 
no es consuelo simplemente nosotros tenemos que procurar fuentes de ingresos 
hasta ahora no exploradas, de otra manera no, vamos con lo mismo, si seguimos 
haciendo las cosas de la misma manera vamos a llegar al mismo lugar, de manera 
que si no es a través de esta promoción de devolución de IVA donde el criterio del 
SAT es muy claro, el SAT no está devolviendo IVA a los municipios, tendríamos 
que hacerles ver a las autoridades del SAT que para qué irnos a litigio, si finalmente 
ya hubo municipios importantes como Aguascalientes y Veracruz, que ya ganaron 
ese litigio y que bueno simplemente sería postergar este asunto, y donde sólo el 
año 2009, nuestra perspectiva de devolución es de 26.7 millones de pesos, es lo 
que pagó el municipio de IVA el año pasado, cuando por los servicios que presta, 
por la recolección de la basura a los establecimientos mayores a 20 kilos o por los 
servicios de mercados, la renta de los mercados o de todos los ingresos que se 
obtienen de los productos pues el municipio no cobra IVA, ahí hay una inequidad 
tributaria, porque la federación por ejemplo sí tiene la gran posibilidad de retener el 
IVA de las personas a quien les contrata servicios, y el municipio no puede romper 
esa armonía fiscal porque no tiene esa posibilidad legal. Vamos por la vía de la 
devolución, nuestra sugerencia es que, desde el punto de vista de la soberanía del 
Ayuntamiento, es un asunto que se deba votar, lo promoveremos, como es un 
contrato de prestación de servicios a futuros que no representan ningún 
desembolso para el municipio mientras no haya un beneficio, por eso fue que 
pensamos llevarlo a la Comisión Edilicia respectiva, creo que fueron los dos 
asuntos el tema del déficit y el tema de la devolución”. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: “en segunda ronda”. Se le 
concede el uso de la voz a la C. Regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales, 
quien menciona: “solo para dejar constancia, de que como ya expusieron mis 
compañeros, el voto de su servidora será en contra en tanto no se resuelva el 
asunto de las luminarias como lo hemos venido haciendo por congruencia en 
anteriores cortes de caja, sería todo”. Se le concede el uso de la voz a la C. 
Regidora María Elena García Villa, quien comenta: “con el permiso del Pleno, 
también para dejar constancia que también mi voto será en contra, porque así lo 
hemos venido haciendo y hasta que no se defina lo de las luminarias, es todo”. El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
“adelante regidora”. Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora Bertha Dávila 
Ramírez, quien menciona: “con todo el respeto, lo digo para mis compañeros que 
integran la Comisión de Hacienda, ¿cómo se va a firmar un contrato de prestación 
de servicios?, pues no nada más pueden dar su anuencia de buena fe dentro de la 
propia Comisión, creo que es algo que sí se debe de traer aquí al seno del cabildo 
porque después no vayamos a sorprender a las siguientes administraciones, aquí lo 
dice textualmente: „cuya oferta coincide con el esquema aprobado por el Honorable 
Ayuntamiento, conjuntamente con el corte de caja del mes de enero del año en 
curso para que la recuperación del DAP sea por la vía la Secretaría de Finanzas de 
Gobierno del Estado, el 30% de honorarios pagaderos, sí y sólo sí, hasta que 
reciban la cuenta bancaria de la Tesorería. El beneficio esperado por lo cual los 
miembros de la comisión expresan su anuencia para que proceda en consecuencia, 
el mérito de que ello no implica un desembolso, si no hay un resultado de dicha 
gestión, acaso una carga administrativa para el personal de la Tesorería quien 
necesariamente tendrá que preparar la información relativa y aplicable, para que en 
lo que vierte de los servicios del prestador de servicios en este caso, estén en 
aptitud de realizar tan difícil tarea, yo creo que coincido con el señor Tesorero, en la 
medida de que se haya que explorar otros nuevos clientes cautivos de impuestos o 
de devoluciones para el efecto, pero la verdad que uno sí queda recelado por las 
anuencias que se dan de manera unilateral o unipersonal, y antes de que se diera a 
cabo el procedimiento yo sí quiero ver el contrato de prestación de servicios 
previamente, antes de dar la anuencia como ya lo manifestó la comisión de 
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Hacienda, yo creo que hasta leído y aprobado aquí en la sala de Cabildo porque las 
sorpresas no han sido menores posteriormente. Entonces que se bajó la tesitura 
que estamos trabajando y ver la posibilidad, sí también el cobro a mí se me hace 
excesivo, un 30% es excesivo, hay una tasa arancelaria la que te cobra por la 
prestación de determinados servicios en materia de litigio, y considero que el 30% 
de lo que pretende recuperarse para este consorcio en materia fiscal se me hace 
muy elevado la verdad, sería cuestión de preguntar en los Municipios donde el 
señor Tesorero ya hizo alusión de que se vieron beneficiados con esto, pero creo 
que es excesivo el 30%, entonces y manejémoslo sobre las tasas arancelarias que 
se manejan para tales efectos, y que se nos hagan llegar el proemio, el proyecto de 
convenio que se pretenden en determinado momento signar con dicho despacho. 
Si no es así en lo particular, lo manifiesto no estoy de acuerdo en que se signe de 
manera particular que nos hagan llegar el proyecto porque no han sido muy gratas 
después las sorpresas que nos hemos llevado ¿sí? Es cuanto”. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, dice: “Algún comentario que 
tenga al respecto señor Tesorero”. Se le concede el uso de la voz al C. Tesorero 
Municipal, José Ignacio Sánchez González, quién expresa: “No, bueno lo que 
nosotros analizamos de la Ley Orgánica es que para la firma de un convenio sí se 
requiere la mancha del Cabildo, pero no así para la firma de un contrato de 
prestación de servicios, por eso es que no está dentro de los puntos de acuerdo 
sino lo más fácil hubiera sido que en lugar de que fueran 4 puntos los que 
propusiéramos hubieran sido 5, pero fue porque sí eso es potestad exclusiva del 
cabildo, autorizar la firma de convenios, por eso así se manejó y con ese porcentaje 
la recuperación del DAP, es decir la Secretaría de Finanzas contrató un despacho 
con ese porcentaje el 30%, como que es un porcentaje que ya está homologado 
para todos lo que se dedican a estos vericuetos, la verdad es que para evitar un 
litigio ellos encuentran la manera de hablar en el lugar indicado con la persona 
indicada para lograr la recuperación. Entonces esa fue la causa por la cual sólo se 
manejó al interior de la comisión”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE 
Jesús López Zamora, expresa: “Si adelante regidora Bertha”. Se le concede el uso 
de la voz a la C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, quien comenta: “De acuerdo al 
artículo 49 en los términos de la presente Ley que estamos hablando de la Ley 
Orgánica del Municipio, dice la presente la Ley, las facultades y atribuciones de los 
Ayuntamientos son las siguientes: Fracción V, ¿contratar o concesionar obras o 
servicios públicos Municipales en los términos de la presente Ley y sus 
reglamentos, solicitando en su caso la autorización de la Legislatura‟. Yo diría que 
sí, Nacho, por el monto de lo que te afecta de lo que van hacer en ingresos propios 
del Municipio, si nos regimos por las Legislaciones adyacentes si prospera y no es 
que seamos leguleyos, nada más lo que siempre hemos pedido que se hagan la 
cosas dentro del marco de la Legalidad, así nos dijeron lo de los luminarias y ¡oh, 
sorpresa! al rato no nos vayan a decir que es mucho más, entonces yo sí lo quiero 
ver plasmado. Es cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús 
López Zamora, dice: “Adelante Tesorero”. Se le concede el uso de la voz al C. 
Tesorero Municipal, José Ignacio Sánchez González, quién comenta: “Con el 
respeto de siempre, cuando se concesiona un servicio público municipal o una obra 
publica del Municipio por supuesto que se requiere de la autorización del cabildo; si 
vamos a concesionar el servicio de recolección de basura pues se requiere de la 
aprobación del cabildo. En mi opinión contratar un gestor que cobre honorarios por 
un futuro, por un ingreso futuro, no es la concesión de un servicio público ni una 
obra pública del Municipio, es simplemente un contrato de prestación de servicios, 
imagínense si para cada contrato que debiera realizar el Ayuntamiento se requiriera 
la aprobación del cabildo, un contrato de energía eléctrica, un contrato de servicios 
personales incluso; por eso el tema se trató al seno de la comisión respectiva no 
porque no queremos que un asunto de esta envergadura no fuera del conocimiento 
de los ediles, que nosotros pensáramos que se actualiza la hipótesis normativa, 
que requiera la autorización del pleno, sin duda lo hubiéramos incluido pero salvo la 
opinión jurídica, nuestra opinión y lo malo es que pasa el tiempo y el flujo de caja es 
muy estrecho y cada día que pasa nos resta posibilidades de tener en bancos esa 
cantidad de dinero, de entrada el criterio del SAT es „no procede la devolución‟, 
está publicado el criterio del SAT, sólo para sistemas operadores de agua potable, 
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pero no hay peor lucha que la que no se hace, es mejor un 70% de $100 pesos que 
un 0% de 1000 pesos en nuestra modesta opinión”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, expresa: “Muchas gracias, adelante 
regidor Ubaldo”. El C. Regidor Ubaldo García Escareño, toma la palabra: “Con el 
permiso de todos y siendo muy respetuoso de las opiniones vertidas por nuestros 
compañeros aquí en el cabildo, esta es una situación que yo considero que no 
debemos polemizarla en razón de los tiempos que nos está mencionando el señor 
Tesorero, yo creo que si vamos por algo perdido y si logramos hacer eso es para 
sanear las finanzas del Municipio; siento con todo respeto, así lo considero yo que 
no pongamos trabas normativas o burocráticas en este sentido, no es un egreso 
que vaya a realizar el Ayuntamiento, es un promedio que se va erogar de una 
recuperación del IVA, si nosotros tratamos de obstaculizar esto, claro que debemos 
ver las reglas y yo creo, yo le tengo confianza al señor Tesorero, que se van hacer 
con la honradez que le ha caracterizado; yo considero que deberíamos de darle a la 
Comisión la confianza que merecen todas las comisiones de este Honorable 
Ayuntamiento, en la comisión ya lo externaron, lo discutieron y está representado 
por todas las fracciones del Honorable Ayuntamiento, yo considero en este que si lo 
queremos votar en este momento pues lo votemos en este momento 
definitivamente, para no alargar esta situación porque los tiempos que menciona el 
señor Tesorero pues se nos van a ir y pues la verdad algo que podríamos ganar 
pues se van a perder por posturas, que muy respetuosas, pero que nos están 
impidiendo el actuar administrativo de la Tesorería en estos momentos, no sé 
obviamente. Que en la comisión y quitar tiempo que se vayan haciendo los 
tramites, ya cuando se haga el convenio pues nos lo pueden presentar sin ningún 
problema ¿no?, se puede presentar al pleno pero darle la confianza de que vayan 
haciendo los acercamientos necesarios para la elaboración del convenio y 
acortarlos para que pues esta Administración pueda entregar cuentas claras a la 
siguiente que viene, y sanear más las finanzas del Municipio. Es cuanto”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, hace uso de la 
voz: “Gracias regidor, adelante Lugo”. Interviene la C. Regidora Bertha Dávila 
Ramírez, expresa: “Nada más de procedimiento y de moción, que quede claro que 
nosotros nunca hemos entorpecido el desempeño de la buena Administración, lo 
único que queremos es que nos hagan llegar de los elementos para tener la 
claridad de lo que se va contratar, yo creo que si es tan transparente, si es tan 
honesto, si está dentro del marco de la ley, háganoslo llegar para que puedan darle 
adelante, es lo único que estamos pidiendo en ningún momento dije yo que Nacho 
estaba haciendo mal en buscar nuevas fuentes de ingreso para el Municipio, en 
ningún momento, al contrario lo felicitamos y reconocemos su esfuerzo por sacar 
esta administración bien, lo único que estoy pidiendo es que se nos haga llegar  del 
conocimiento copia de lo que se pretende signar, y estoy en mi legitimo derecho 
como también está en su legitimo derecho de quién no lo quiera pedir también esté 
en su derecho yo creo que es algo que me asiste y los estoy pidiendo en la 
instancia. Es cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús 
López Zamora, comenta: “Gracias, adelante regidor Lugo”. El C. Regidor Gerardo 
Lugo Balderas, toma la palabra: “Gracias con el permiso de todos los compañeros, 
señor Presidente, señora Síndico, yo nada más para concretar un poquito en los 
comentarios que se han hecho aquí y en el ánimo de externarle pues cuál fue la 
dinámica de la comisión que fue precisamente en esos términos, nada más reiterar 
que efectivamente como ya se comentaba aquí, no es un punto de acuerdo del 
cuerpo del dictamen se trató aquí en asuntos generales y precisamente se dejó 
asentado para que en la administración fuera haciendo lo conveniente, pues, para 
contratar ese servicio que no es un servicio público ¿sí?, ni siquiera pues tendría 
que pasar el contrato aquí por sesión de cabildo, lo que sí es que, bueno, lo que 
aquí es que bueno si en algo se ha caracterizado la Tesorería y el Contador Nacho 
Sánchez es en mantener el flujo de información muy constante, yo creo que a todos 
nos ha pasado en tiempo y en forma la información que le hemos requerido y yo 
creo en este caso no será la excepción, pero efectivamente en ese ánimo fue la 
intención de la Comisión de integrar ese asunto en asuntos generales y no dejarlo 
como un punto más de para aprobación, como un punto de acuerdo. Entonces 
efectivamente es presupuestar la Secretaría de Finanzas es ahí incluso 
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antecedentes de que se están haciendo estos procedimientos y ya tanto en 
Gobierno del Estado y bueno yo creo que el Ayuntamiento tiene que entrarle para 
recuperar algo de lo que está por ahí, y que bueno, mucha falta nos hace, entonces 
dejarlo muy en claro eso. Es cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
LAE Jesús López Zamora, expresa: “gracias, pues si les parece lo 
suficientemente discutido lo sometemos a votación, perdón regidor adelante”. El C. 
Regidor Rodrigo Román Ortega, hace uso de la voz: “con permiso señor 
Presidente, señor Tesorero y compañeros regidores, miren la verdad es necesario 
la interpretación, a la Ley ya la mencionaron y bueno pues nosotros no estamos 
concediendo exactamente un servicio público, no estamos contratando un servicio 
público ciertamente, creo que no afectaría la contratación de servicios personales o 
servicios profesionales para interponer o llevar acabo la posible recuperación del 
IVA, de lo que pudimos estudiar y lo que pudimos analizar también de lo que dice el 
SAT es que no se puede regresar el IVA a los Municipios si no es aquel que sea 
solamente por la introducción de servicio de agua potable y alcantarillado a los 
Municipios, y nosotros estamos tratando de recuperar lo que le pagamos a 
Hacienda, el acompasado, cosa que veo la verdad menos que imposible y menos 
que se resuelva en lo que nos resta en la Administración, o sea se los digo con toda 
claridad y conocimiento de la explicación técnica que recibimos porque a mí 
también me interesa que al igual que ustedes yo nunca he dejado de confiar a raíz 
de la explicación y a raíz de las visitas que continuamente le hacemos al señor 
Tesorero a su Despacho y de la información que recibimos, nunca he dejado de 
confiar en el señor Contador; además creo que a él menos que nadie le interesaría 
que su profesionalismo, que su prestigio y su trabajo durante tantos años fuera 
lapidado y fuera tirado y fuera maltratado posteriormente después de esta 
administración, como un funcionario corrupto o un funcionario que actuaría a 
hurtadillas, yo creo que no le convendría profesionalmente no le convendría motivo 
por el cual tampoco estoy diciendo que va actuar en mal, sin embargo en aras de 
que no vamos a encontrar ni respuesta ni positiva ni negativa en los 3 días que nos 
quedan aquí en el Ayuntamiento, sí es necesario que dejemos bases muy sólidas y 
firmes para los que vienen ¿quién me asegura que va a ganar nuevamente Acción 
Nacional?, ¿quién me asegura que va a ganar el PRD o que va a ganar el PRI? yo 
creo que lo más correcto en este momento lo que nos conviene como ayuntamiento 
es dejar una aprobación, la elaboración del convenio o de contrato como 
prestadores de servicios profesionales. Señor Contador, creo yo que no nos llevaría 
uno o dos días realizarlo y presentar un proyecto de anteproyecto de lo que vamos 
a solicitar, y que quedara plasmado y que quedara en una sesión de cabildo para 
que posteriormente en octubre, noviembre, diciembre del próximo año que se 
lograse la devolución del IVA, no creo que sea en este año honestamente, no creo 
que se lograse la recuperación del IVA con esa denuncia, con esa intervención de 
los conocedores del tema, pues cuando menos lo que cobraran fuera lo justo, las 
dos partes 70 el Ayuntamiento y 30 el prestador de servicios y no vayamos a 
cambiarla o que nos vayan a criticar que por no haber sido plasmada en un acta de 
cabildo que a fin de cuentas es lo que vale ante cualquier instancia, lo que se 
aprobó en el cabildo es casi siempre lo que vale, creo yo que nos podría beneficiar 
y no nos enfrascaríamos en una discusión de que si es malo, de que si es bueno 
que aprobemos creo que lo que abunda no hace daño la verdad, y en este 
momento que vamos de salida la verdad yo los invito compañeros a que entre más 
claridad dejemos en los libros, en las actas eso nos salvaría aún más de muchos 
problemas ¿porqué mi comentario de esa manera? porque ahorita en relación a 
todos los temas antepasados y por experiencia que allá yo dije en los medios de 
comunicación el lunes ya hace unos lunes del 26 de abril, hacía mención que para 
mí no hay ahorro en lo que representa un ahorro, yo un ahorro lo veo en el bolsillo 
yo si compro un sonido al contado teniendo la forma y si me cuesta un tanto y si lo 
compro a crédito me cuesta otro. Es que nunca lo tuvimos, acaban de poner las 
lámparas, si es que ya terminaron de poner y nunca tuvimos el servicio, fíjate la 
diferencia, yo si no tengo en el momento para comprar el sonido que me hace falta 
sí me endrogo, porque no me van a prestar la caja primero luego la bocina luego 
los cables luego quién lo maneje, no, a mí me lo prestan completo y al 
Ayuntamiento del Municipio de la Capital nunca le pusieron las lámparas de un solo 
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golpe y si hacemos la cuenta y tomamos también las facturas y los convenios y los 
presupuestos y las cotizaciones que el compañero Jorge Fajardo, Bertha, Javier, la 
señora Elena, Jaime y la compañera Gaby tuvimos a bien ir a solicitar a Monterrey, 
a México, a Aguascalientes, a Durango y a Jalisco y son cotizaciones que nos 
decían todas las 8000 y fracción de lámparas, si las colocamos como se las ofrecen 
a ustedes no les cuesta más que 14 millones de pesos pagándome 100 mil pesos 
mensuales y se las coloco antes de lo presupuestado allí ya me estaba ahorrando 
14 millones de pesos, ahí sí veo yo el ahorro porque era el mismo que estaba 
pagando, era lo mismo que yo iba a pagar y no pagar 27 de las puras contrato de 
arrendamiento de luminarias leonino, por cierto que se firmó 15 días antes, antes 
de que nosotros lo autorizáramos, entonces me dicen que hay ahorro en energía 
pero no me dicen realmente que es lo qué, yo quiero solicitarle al señor Tesorero, 
con esa misma puntualidad que yo recibí este documento el comparativo con los 
cheques con copia de las facturas de la Comisión Federal de Electricidad, del año 
2008 a lo que vamos y cuanto se pagó  de cada una con las respectivas pólizas, 
ahí me voy a dar cuenta si realmente hubo o no hubo ahorro en el pago del servicio 
de energía, eso nunca lo he cuestionado, estoy hablando no del ahorro de la 
energía eléctrica estoy hablando del ahorro de los centavos, yo soy muy agarrado y 
si voy a gastar un peso necesito saber si voy a recuperar tres siempre entonces yo 
sí le pido al señor Tesorero con toda puntualidad que en base a este documento 
que me hizo llegar y que seguramente para todos ustedes porque marca copia para 
todos incluso para el medio de comunicación, yo le pido que me haga llegar el pago 
puntual de los recibos con su copia respectiva del año 2008 a la fecha, y las pólizas 
con que se pagaron para ver si ahí hubo ahorro; que me haga llegar también el 
costo desde el primer día incluso de las llamadas telefónicas para ver si ahí hubo 
ahorro del despacho que contrataron también como dice él, sin autorización del 
Cabildo porque era un servicio de prestadores profesionales en el despacho hasta 
interponer la denuncia ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Todo eso 
muchachos, compañeros, fue un costo todo eso fue un gasto y si le agregamos a 
los 27,658.622.40 centavos por las 8 mil y fracción de lámparas colocadas todo ese 
tipo de gastos, de verás, hasta la finalización les digo de la denuncia a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación hasta su resolución, porque todavía ese día último 
que estaban dando el dictamen había 6 funcionarios que salieron en avión”. 
Interviene la Regidora Ma. de los Ángeles Fernández Guerrero, y comenta: “a 
ver, con el debido respeto que me merece compañero, yo creo que esto es de 
asuntos generales y se está tratando el corte de caja y esto no viene implícito en el 
corte de caja o sea las luminarias no vienen en el corte de caja”. Comenta el 
Regidor Rodrigo Román, “Nada más deje le digo señor Presidente, que nos va a 
llevar a dar un voto concensuado del porqué es necesario que tengamos la 
documentación pertinente Mariquita, o sea si nosotros nos seguimos guiando por 
que es buena gente el Contador Ignacio Sánchez, no me cabe la menor duda, pero 
sí yo me guío por eso lo pueden engañar como engañaron ahorita creo así 
seguramente con la imposición del nuevo Secretario de Gobierno al señor 
Presidente, yo creo que si hay un documento que nosotros lo veamos, que nosotros 
lo veamos, que lo analicemos, que lo discutamos aquí en un ratito, si discutimos 
tonterías, permitimos que gente extraña, total y absolutamente a las sesiones 
mandadas por los compañeros de los funcionario públicos vengan y le griten a este 
Pleno, a un compañero del Cabildo, que no podamos discutir una cosa tan 
importante para que haya mayor claridad. Todo viene al caso, si a nosotros nos 
hubieran dicho cuánto iba a costar realmente este contrato que firmaron 
leoninamente le aseguro que hubiera habido una queja grande de todos nosotros y 
no hubiéramos gastado tanto, por eso hoy señor Tesorero le digo porqué los que 
prestamos servicios profesionales tenemos un contrato de qué es lo que nosotros 
vamos a prestar a “x” o “y” dependencia, y en esto no lo veo, honestamente no lo 
veo señor Tesorero, mayor problema de que usted nos haga llegar un documento y 
que como siempre si está dentro de las normas y dentro de la legalidad le aseguro 
que no nos tardamos cinco minutos en aprobárselo, no nos tardamos 
absolutamente nada y con toda libertad usted va y lo hace porque es protección 
tanto para usted, para la Administración como para nosotros, ese es el fin, no es 
que estemos en contra o aferradamente en contra, puede ser que nos juzguen, sí 
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es cierto, porque a fin de cuentas a eso estamos expuestos a que nos juzguen, 
pero de que nos juzguen a que nos comprueben fehacientemente de los ahorros 
mentados, pues hay una diferencia del tamaño del mundo. Por eso si suplico de 
una manera muy atenta y respetuosa que no nos afecta señor Tesorero cuatro 
hojitas más o cinco hojitas más de los términos de contratación de un prestador de 
servicios profesionales, porque no vamos a pelear contra, no sé qué denominación 
ponerle a una empresa, vamos a pelear contra Hacienda señores”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: “si me 
permite, se terminó su tiempo”. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, menciona: 
“gracias señor”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, comenta: “por el contrario, creo que si me permiten la palabra, he sido 
alguien que ha tratado de ser transparente y honesto, que no lleva las cosas por 
debajo de la mesa, que las negociaciones se tiene que hacer de la mejor manera, 
como platico con miembros de la fracción del mismo partido, bueno platicamos con 
miembros de otras fracciones, comenté qué es lo que se iba a hacer, les comenté 
también del trabajo intenso que también el contador podría decirles si fueron 142 
mil o 180 mil fojas las que se entregaron para poder sustentar la devolución del 
IVA, creo que habla no solamente de un trabajo comprometido si no el 
profesionalismo con el que está haciendo las cosas, pero sobre todo cómo estamos 
proyectando el día de hoy las carreras y el trabajo que estamos haciendo, la verdad 
no me prestaría a situaciones obscuras ni siquiera he traído el punto a 
conocimiento del Cabildo por ser un contrato, pero creo que es necesario darle 
mayor claridad al respecto, hacerlo de su conocimiento. Por supuesto que van a 
recibir la información de el despacho, pero también con el mismo respeto creo que 
siempre que entramos a la sesión hablamos de la misma partida 3206, sí son 
luminarias y siempre las cosas nos llevan al mismo tema, sí les pediría de favor que 
me apoyaran en cuanto a lo que es la devolución, es algo cierto señor Regidor, que 
por tiempo que se va a llevar lo tendrá que cobrar la siguiente administración, que 
no sabemos en manos de quién va a quedar, pero que al menos tendrán la 
posibilidad de poder tener ese recurso que necesitan, estoy cierto también que ante 
la fuerza de la razón no podemos cerrarnos también al razonamiento. Hay que 
entregar lo que es el contrato para que lo vean ustedes, aún no ha sido firmado, 
pero sí les pediría que esto ya se sometiera a votación. Si se considera lo 
suficientemente discutido solicito al señor Secretario, sírvase a tomar la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: “doy cuenta que se incorporó la Regidora Gabriela Evangelina 
Pinedo Morales y el Regidor Fernando Becerra Chiw. Señoras y señores 
integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto levantando la mano con relación a la aprobación del punto 
número once, el primer punto a aprobar el dictamen que emite la Honorable 
Comisión Edilicia de Hacienda es primero ordenar al ciudadano Tesorero Municipal 
quien fungió como enlace designado por parte del C. Presidente Municipal, ante la 
Auditoría Superior del Estado, para efectos de la revisión, la cuenta pública del 
ejercicio 2008; envié a la Comisión de Vigilancia de la Honorable Legislatura 
Estatal, para conocimiento, las cédulas que pormenorizan el cómputo del plazo a 
que se refiere artículo 71 fracción II, cuarto párrafo de la Constitución Política del 
Estado respecto a los seis pliegos de observaciones derivados del informe de 
resultados que la Auditoría Superior del Estado remitió a la Honorable LIX 
Legislatura de Zacatecas, con motivo de la revisión de cuenta pública del Ejercicio 
Fiscal 2008. El cual es aprobado por 11 votos a favor y 6 votos en contra”. (Punto 
de Acuerdo número 540) Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación a la aprobación del punto número once, el segundo punto a aprobar del 
dictamen que emite la Honorable Comisión Edilicia de Hacienda es segundo, 
autorizar el corte de caja correspondiente al mes de marzo 2010 presentado por 
esta Tesorería Municipal en concordancia a lo dictado en el numeral 96 fracción 
XIV de la Ley Orgánica del Municipio. El cual es aprobado por 12 votos a favor y 4 
abstenciones”. (Punto de Acuerdo número 541) Señoras y señores integrantes 
del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto 
levantando la mano con relación a la aprobación del punto número once, el tercer 
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punto aprobar del dictamen que emite al Honorable Comisión Edilicia de Hacienda 
es tercero, autorizar la propuesta de aplicación de recursos Fondo IV 2010, para 
cubrir obligaciones financieras por la cantidad de 2,877,890.74 pesos. El cual es 
aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 542) Señoras y 
señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar 
el sentido de su voto levantando la mano con relación a la aprobación del punto 
número once, el cuarto punto aprobar del dictamen que emite al Honorable 
Comisión Edilicia de Hacienda es cuarto, autorizar la propuesta de adecuaciones, 
transferencias presupuestales correspondientes al trimestre enero-marzo del año 
2010 comprendidas en el anexo número 11 del presente paquete hacendario. El 
cual es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 543) El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: “le 
solicito al señor Secretario continúe con el siguiente punto del orden del día”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: “doy 
cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 12.- Asuntos 
Generales. Hace uso de la voz el C. Regidor Jorge Fajardo Frías, para 
mencionar: “con el Permiso del Cabildo, señor Presidente, señora Síndico, señor 
Secretario, solamente para solicitar permiso para ausentarme de la sesión para 
atender un asunto urgente, muchas gracias”. 1.- Retiro del bugee del Cerro de la 
Bufa. La signación de un convenio de la Tirolesa en el Cerro de la Bufa. 
Reunión con Junta de Monumentos Coloniales. Se le concede el uso de la voz a 
la C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, quien menciona: “el primer punto sería, 
una pregunta y recordarlo, al hoy Secretario como encargado de despacho ¿porqué 
no se le ha dado cabal cumplimiento al punto de acuerdo tomado en la sesión?, si 
la memoria no me es infiel en la sesión ordinaria pasada respecto del retiro de la 
estructura del Bungee, creo que el encargado de despacho, el hecho de que sea un 
encargado no quiere decir que van a detener todos los procedimientos, pido el 
cabal cumplimiento al mismo, porque en Obras Públicas dicen que no han recibido 
documentación para proceder al respecto, eso es algo importante que 
consideramos que se debe de retirar. Otro asunto, que también quisiera tratar aquí 
como mero preámbulo, es el asunto de la Tirolesa, señor, por ahí de lo poco que 
nos hicieron llegar a la Comisión de Obras Públicas indistintamente de que en su 
momento se ha tratado por la misma al interior del Pleno quiero seguir dejando 
asentado que este Cabildo en ningún momento autorizó la signación de un 
convenio con el particular, y que sin embargo obra en el expediente la firma de 
funcionarios públicos de esta administración respaldados en que donde señalan 
que el Ayuntamiento lo permite, cosa totalmente falsa y que si llegase a pasar algo 
en el transcurso de lo que ellos determinan se les finque todas las 
responsabilidades civiles, administrativas y penales, porque a la hora de la hora los 
responsables son los cuerpos edilicios respecto a estos asuntos, pero de lo poco 
que ya conocimos hay funcionarios públicos de esta administración que lo signaron 
y que también se vaya valorando los procedimientos respectivos con los mismos, 
creo que no se puede dejar pasar por alto situaciones tan graves, ni hablar de 
concesiones sobre terrenos de particulares, eso es verdaderamente algo 
inverosímil y fuera de toda coherencia de la lógica jurídica. Eso sería mis 
participaciones, a reserva de lo que también mi compañero de la Comisión de Obra 
Pública vaya a tratar, y es cuanto; y algo que sí también me gustaría comentar es 
que nosotros estamos previendo una reunión coordinada con diferentes 
dependencias de forma interinstitucional donde incluso solicitamos al Presidente de 
la Junta de Monumentos Coloniales, que junto con usted señor Alcalde, signara la 
invitación para que acudieran, precisamente para delimitar y determinar de una vez 
por todas el funcionamiento y el giro que se le va a venir dando a lo que es el Cerro 
de la Bufa. Es cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús 
López Zamora, comenta: “gracias, adelante Regidor Lugo”. Se le concede el uso 
de la voz al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, quien menciona: “bueno muchas 
gracias, con el permiso compañeros y compañeras, señor Presidente, los asuntos 
que quiero tratar son de la misma tesitura de la compañera Regidora Bertha, el 
primero de ellos, y bueno ya lo trato también de manera muy puntual es 
precisamente el asunto del Bungee, ¿por qué no se le ha dado seguimiento al 
dictamen? cuando ya fue aprobado, incluso fue aprobado por unanimidad, entonces 
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solicitar pues al señor Presidente para que le de seguimiento al asunto, por ahí 
había algunas versiones que se tenía que ratificar el punto de acuerdo como se 
estila en una sesión posterior para que pudiera ejecutarse, pero creo que ya están 
los términos dados, creo que sí es lo más viable y lo más positivo para este 
Ayuntamiento, para este Cuerpo Edilicio concretamente, que se tomen cartas en el 
asunto, incluso hay que recordar que el cuerpo del dictamen o el punto de acuerdo 
versaba en el sentido de que si había algún costo por el retiro de la estructura que 
el Ayuntamiento tuviera que asumir era a cuenta del propio particular, creo que 
estamos en condiciones de retirarlo, y aparte de todo nosotros como Comisión 
siempre hemos sido muy firmes y muy contundentes al defender la autonomía del 
Municipio, creo que el ejecutar las órdenes de esta soberanía también son parte, 
entonces si solicitaría respetuosamente señor Presidente que se le diera 
seguimiento al punto de acuerdo, para que ya se ejecutara, y además de pues que 
estamos tratando el asunto de la Tirolesa, que ya también la compañera Bertha 
comentó algunos puntos al respecto, y lo estamos haciendo también de manera 
muy responsable como en todos los asuntos que hemos tratado; y comentarle 
también señor Presidente que efectivamente hay en puerta una reunión, a mí me 
gustaría que considerara, pedírselo aquí ante el Cabildo un día para que usted nos 
dijera y poder empatar la reunión con la Junta de Monumentos Coloniales, nos 
interesa mucho, incluso por ahí hay una solicitud a la Secretaria de Gobierno para 
que se conforme una Comisión especial del Centro Histórico, para que se pase el 
asunto a la Comisión de Legislación para que pueda quedar incluido esa Comisión 
dentro de las Comisiones Edilicias del Ayuntamiento, creo que en esas dos 
reuniones que hemos sostenido con la Junta de Monumentos Coloniales ha sido 
muy clara la necesidad de una Comisión por parte del Ayuntamiento, y que también 
el propio Ayuntamiento ponga dedo en asuntos como son el Cerro de la Bufa y el 
Centro Histórico, que hay muchos asuntos que discutir y que hacer de manera 
coordinada y organizada junto con las instancias estatales y federales para poder 
evitar situaciones de choque, que luego no hacen más que estar haciendo una 
confrontación mediática que creo que a nadie beneficia, menos al ciudadano, 
comentarle pues eso Presidente y que usted me hiciera favor de agendar un día 
para que nos acompañara por lo pronto a la Comisión de Obra Pública y a la Junta 
de Monumentos Coloniales, junto con los regidores de este Pleno a esa reunión y 
ojalá que pudiéramos tener resultados positivos, que creo que sí y serían de 
manera periódica, creo que hemos trabajado muy bien, ojalá que nos pudiera 
acompañar. De mi parte es todo y estoy a sus órdenes, gracias“. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: “claro con mucho 
gusto, adelante Regidor”. 2.- Asunto.- Juzgar la Aplicación de la Ley de un 
compañero que golpeo a otro compañero; Firma de un contrato de luminarias; 
Compañeros que manifiestan inconformidad. Se le concede el uso de la voz al 
C. Regidor Rodrigo Román Ortega, quien comenta: “con su permiso señor 
Presidente, compañeros regidores, a veces el juzgar lo comentarios que se hacen 
la verdad es que nos lleva a un retraso administrativo y a caer en tener que hacerlo 
en otros espacios, lo primero que juzgamos como locura, fue la aplicación de la Ley 
con un compañero que golpeo a otro compañero aunque me digan lo que quieran, y 
lo juzgamos, está hablando el Ro no hay problema, luego juzgamos que se firmó un 
contrato después de ser autorizado, a no, no hay problema lo están diciendo ellos, 
vamos a juzgarlo, y queramos o no como dice el Presidente desde que llego a 
escuchado puras luminarias, luminarias y luminarias, ojalá y hubiera escuchado 
también que las luminarias, las únicas luminarias más sobresalientes eran algunos 
de los compañeros, y en esto la verdad es que no puedo dejar de reconocer el 
trabajo profesional de Nacho, o sea eso no lo voy a dejar de reconocer, es un 
hombre profesional en la materia, y que la verdad sea dicha también es el único 
que no juzga, que te aclara y que se pone a sentarse a explicar con peras y 
manzanas cual es la realidad, lo que no hacen los demás, se encargo a un hombre 
del despacho de la Secretaría del Ayuntamiento para que retirara y cumpliera como 
marca la Ley Orgánica el cumplimiento a los puntos de acuerdo del Cabildo, y 
maldita la historia por primera vez se vota por unanimidad y se juzga por 
profesionalidad del encargado del despacho, que quiten el Bungee para que si ya 
está autorizado por otro Secretario de más peso, que ganamos pues con juzgar, la 
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verdad es que afecta el juzgar de veras, y todavía otra juzgada más perteneciente a 
una Comisión que era la orden también, de que se viera lo de los compañeros, que 
manifestaron su inconformidad, de los compañeros trabajadores, aquí en esta 
misma mesa de Cabildo hace más de un mes y medio, pero pues también se va a 
juzgar, entonces aquí la idea señor Presidente, le digo con toda responsabilidad 
que hemos venido hablando siempre de las mentadas luminarias porque fue un 
acto bochornoso por no escuchar, por juzgar, la verdad que se lo dije al señor 
Tesorero, telefónicamente y lo sostengo públicamente, le dije: „Nacho a lo mejor me 
equivoque en contestarle al medio de comunicación, a lo mejor me agarraron en 
una de las tantas que anda uno pensando en la mujer más que en el trabajo, 
déjame lo reviso y voy contigo a platicar, para aclara esto, no tengo mayor 
problema‟, incluso se lo dije a María de los Ángeles también, a lo mejor me 
equivoque pero me saco de la plática y me puso la cámara y pues como se 
equivoca uno, el mismo Presidente se equivocó cuando dijo que iba a hacer ratificar 
el punto de acuerdo de quitar el Bungee, un punto de acuerdo dado es dado y 
ejecutado, nada más que sus funcionarios no lo sabían entonces, le dije: „te 
reconozco que me equivoque‟, pero luego iba en carretera y me dice mi hijo: „papá 
le llegó un papel, un oficio donde lo ponen como lazo de cochino que es usted muy 
tonto‟, y bolas son cuatro hojas, y no nada más se lo turnan a usted le turnan al 
Presidente Municipal y a los Regidores y a la Síndico también y al diario también, y 
el del diario me habla, bueno pues que traes eres el más bruto de los 20, no sabes 
ni lo que estás haciendo, y le dije: „no, fíjate que no, estuve en la Comisión de 
Hacienda un tiempo y estuve revisando palmo a palmo y ahí me presentaban hasta 
cinco cortes de caja en un solo momento, y no, no, no, espérate este no es el 
bueno, el bueno lo tenía Juan Carlos, no, no, no te creas el bueno lo tenía la 
secretaria, y luego se nos olvido‟, y eran errores tras errores, pero varios de los 
compañeros ahí porque estaban juzgando y decían sí este es el bueno y estaba 
mal, después de que salí de ahí de la Comisión la verdad no he tenido mucha 
oportunidad de revisar con lupa los gastos, que se erogan y por eso me atreví a 
decir que sí había muchos que juzgaban a la ligera, y que el único que juzga es 
Jesucristo a bueno y a malos, es el que decide, pensando le digo al señor 
Tesorero, para poder ratificar mi dicho necesito que me haga favor de llenarme de 
toda la información de hasta el último centavo de lo derogado que al cabo él no fue 
el culpable eso me queda perfectamente claro, que si hubiera estado Nacho en esa 
firma leonina del contrato de luminarias creo que no se hubiera firmado, creo que 
no se hubiera firmado porque cuando menos habría dicho, „Presidente córreme, 
pero está mal‟, al menos creo porque no lo conozco de ahorita, lo conozco desde 
hace mucho tiempo, desde que fue tesorero en Jerez, Zacatecas, que en paz 
descanse Don Jesús que lo invitó también y salió bien. Se perfectamente de su 
profesionalismo, pero no hago las cosas de estar machacando, por estar así para 
que se me juzgue, lo hago para que quede constancia de que el desconocimiento 
de la Ley no nos va a eximir de la responsabilidad por juzgar nada más, señor 
Presidente, creo que sí tenemos asuntos importantes de darle respuesta a la 
ciudadanía como usted lo dice, y como es el sentido esencial de esta 
responsabilidad que nos otorgó el pueblo, que la gente vea que realmente tenemos 
atención, pero imagínense nada más los trabajadores de aquí, pues son los 
trabajadores, júzguenlos, o sea ¿qué nos importan los trabajadores? júzguenlos, ah 
no, no es mi dinero, es dinero de los que pagan allá afuera sus impuestos, 
júzguenlos, paguen, gasten, gasten, gasten, no hay problema o sea pues entonces 
no le veo el chiste, les aseguro cómo el ejemplo que ponía hace un momento nadie 
por muy cuerdo que esté va a comprar al doble o al triple de su valor, nadie, motivo 
por lo cual señor Presidente, sí pediría que pusiéramos énfasis estos tres días que 
nos quedan aquí para que viniendo la próxima administración, a usted no lo vayan 
a interrumpir en su negocio, porque le aseguro que ya cuando esté nuevamente en 
su negocio atrás del escritorio viendo que entran y entran centavos y se hace más 
rico cada día, es mi deseo señor Presidente, es mi deseo que entre dinero hasta 
que sobreabunde, pero que lo cuide, no va a perder el tiempo de recibirlo por ir a 
aclarar cosas que no pusimos atención en esta responsabilidad, créanmelo que 
vamos a pasar a la historia y la verdad será quien realmente nos juzgue, pero lo 
importante está aquí muchachos, los trabajadores merecen una respuesta, a mí me 
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gusta que me digan no se puede, „no te lo damos, ¿porqué?, porque no te lo 
mereces simplemente, no te lo damos, o toma esta botella de agua para que se te 
quite la sed, pero que „el sí‟ sea rápido y „el no‟, también, nada nos cuesta dar la 
información y darle una respuesta positiva a la gente. Y les pongo el ejemplo, los 
señores diputados están igual que muchos de nosotros, dejaron pasar, y tanta es la 
profesionalidad de Nacho que le aseguro que estaba hasta con los días, que pase 
el último, que pase el último día, y pasó, y nos hacen el recuento de que la 
afirmativa ficta es válida 120 días y marchas por lento, si hiciste bien las cosas o 
no, marchas por lento, por no haber sido calificada y por no haber sido rápida 
respuesta a algo que nosotros le movimos al avispero y ahí está, no lo voy a hacer 
en los medios de comunicación salvo que ahorita que le responda al de NTR me 
cuestione, pero sí solicito que se me brinde toda la información con copias que al 
cabo ya se gastaron. Tiene razón Presidente, tiene razón Presidente, analizar tanto 
papel me ha tocado por suerte ver al señor Tesorero y a su equipo cuando de 
repente se me olvidan las llaves o se me olvida algo aquí al despacho, vengo de 
entrada por salida, trabajando días festivos y no festivos y todo, y lo he visto 
cargando muchos bonches de papeles para darle respuesta a nuestras 
negligencias, muchas veces ante la Auditoría Superior del Estado y ante la 
recuperación del IVA, y ante el pleito de TELMEX que también a eso le debemos de 
dar, ojalá y pudiéramos prender una antorcha al juez que dictamine ya para que 
nos paguen y podamos gastar esos dineritos, en eso creo que no hay ningún 
problema en esa profesionalización de Nacho, no tengo la menor duda y sé que a 
lo mejor este mismo documento me lo va a volver a repetir y con gusto hasta me lo 
puedo comer, si me lo comprueba con pesos y centavos y manzanitas, que si 
hubiéramos comprado las luminarias al contado como lo estuvimos pagando no 
teníamos la necesidad de erogar otros tres millones de pesos del 10% residual que 
también va a ser otro gasto, y si hacemos la cuenta vamos a ver cuánto nos costó 
cada lamparita y a ver si es cierto que tuvimos ahorro, en el costo beneficio para la 
ciudadanía es perjudicial eso lo voy a sostener hasta no tener cuánto cuestan, si les 
vuelvo a traer aunque ya es tarde, la cotización de lo que cuesta colocar una 
lámpara de las especificaciones que vienen marcadas en este oficio van a ver que 
están pagados al doble y al triple a varios amigos que también los vi colocar 
lámparas por ahí, ¿quién se responsabilizó de ese evento?, así que pues no 
juzguemos muchachos, mejor actuemos quitando el Bungee, y la Comisión de 
Hacienda que le den respuesta a los trabajadores, gracias a Dios no escogieron al 
secretario golpeador, ya es una ventaja pero vamos siendo congruentes y dándoles 
respuesta a quien nos solicita nuestra intervención. Por el momento es cuanto, y 
espero que se me juzgue y se me juzgue bien”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: “muchas gracias, nadie está para 
juzgar a nadie, pero sí para darle seguimiento a los temas que son de interés 
ciudadano, ese sí es un compromiso por parte de nosotros. Adelante Regidor 
Fernando”. 3.- Asunto.- Reuniones para regular lo del alcohol. Se le concede el 
uso de la voz al C. Regidor Fernando Becerra Chiw, quien menciona: “con el 
permiso del Pleno, solo para informarles que hemos tenido varias reuniones para 
estar regulando la cuestión de alcoholes del Municipio e invitar a los compañeros 
regidores ahorita. Es cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE 
Jesús López Zamora, comenta: “adelante Regidora Ángeles”. 4.- Asunto.- 
Publicación del Reglamento del Cerepa. Bacheo de Calles de la Ciudad. Dos 
personas que laboras como hormiguitas en el Departamento de Limpia. La 
Sra. Gisela quien fungía dentro de la Asociación Gotita de Agua. La C. 
Regidora Ma. De los Ángeles Fernández Guerrero, comenta: “solamente para 
tratar cuatro casos: el CEREPA, el Reglamento hace alrededor de unos treinta días 
que fue autorizado por todos nosotros, pero  no ha sido publicado por falta de 
recursos, ya que hay que desembolsar un recurso para que sea objeto de 
publicación, entonces sí les pediría que en su momento o lo más pronto posible, 
salga ese recursos para llevarlo a cabo. El segundo punto es sobre el bacheo, 
realmente toda la ciudad cuenta con demasiados baches, creo que el presupuesto 
que autorizamos fue de tres  millones de pesos, igual que en el ejercicio anterior, 
pero por comentarios de quien aplicó los recursos en el ejercicio anterior, 
solamente se erogaron un millón de pesos, entonces para pedirles que de favor 



 

                                                                                                                                              
                                                                                        ACTA DE CABILDO No. 57,  
                                                                           SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                    FECHA 30 DE ABRIL DE 2010 

 77 

estemos al pendiente de que lo que se haya presupuestado se aplique a lo que fue 
destinado. Otro caso, es sobre dos personas de hormiguitas que están en lista de 
raya, ellas padecen de artritis reumatoide por lo que no pueden andar a la 
intemperie con cambios bruscos de temperatura, es la solicitud de que fueran 
cambiadas a lugares cerrados. Les pido por favor que se preste atención en estos 
casos y se les busque un lugar o espacio pertinente. El último caso que quiero 
tratar es de la señora Gisela que ya no está con nosotros a estado en lo personal 
con quienes fungíamos o fungimos todavía  en la asociación Gotita de Agua porque 
no se ha firmado un acta de trabajo, la última que tuvimos no fue firmada por 
nosotros los integrantes, y entonces la señora pide que „por favor sea retirada de 
esta asociación‟, pero se le argumentó que es „porque nosotros no hemos firmado 
esa acta de trabajo‟. Quisiera que se revisara este asunto, porque la verdad que, lo 
que ella quiere es salir de esa asociación. Es cuanto”. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, comenta: “adelante regidora Gaby 
Pinedo”. La C. Regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales, comenta: “nada 
más es en relación con el asunto que la regidora Ángeles comenta, a mí también 
me pasaron un documento a firmar que hablaba de una acta, sólo que no contenía 
el acta el documento, y por supuesto que yo no voy a firmar una acta en la que 
además se menciona  cuándo se hizo, pero por supuesto que yo no estuve 
presente, por eso no la firmé, y en esas condiciones, lo reitero, no lo voy a firmar, y 
bueno, no creo que por eso se vaya a quedar trabado nada, pero en esas 
condiciones, lo digo aquí, bajo esas condiciones „yo no la voy a firmar‟. Es cuanto”. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, comenta: 
“gracias, adelante Ma. Elena”. 5.- Asunto.- Presupuesto para mercados. La C. 
Regidora Ma. Elena García Villa, comenta: “quiero argumentar que aquí se 
presupuestó para los mercados y lo cual no se le ha dado ningún seguimiento. Han 
venido casi todos los días varios compañeros comerciantes a decir que ¿cuándo 
inicia la obra?, vamos a Obras Públicas, vamos aquí, vamos allá, pues se echan la 
pelotita aquí, la pelotita allá, que el Tesorero, que Obras Públicas, que equis, el 
caso es que no le dan seguimiento a eso, ya esto se terminó y sí quisiera saber qué 
se va hacer con ese recurso que se aprobó aquí. Lo mismo quiero mencionar que 
en copias ¿qué sucede?, porque no tiene ni una copia, ni, una hoja para sacar una 
copia, no, ahí tiene indicación que sí ocupamos copias llevemos nuestras hojas, 
entonces, ¿qué sucede ahí?, ¿verdad? Pero yo sí quisiera que me dieran respuesta 
respecto al presupuesto que se aprobó a los mercados, que seguramente hoy 
pasaron algunas personas del mercado del Laberinto con usted, no se que 
acordaron, pero  a mí sí me interesa saber qué va a suceder con ese presupuesto o 
cuándo va iniciar”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López 
Zamora, comenta: “gracias. Eso ya lo tenemos presupuestado obviamente, y 
comenzamos la obra, la cuestión que teníamos por parte de Obras Públicas, 
Secretaría de Desarrollo Económico era precisamente la falta de Secretario de 
Gestión Social, lo tenemos, se está trabajando ya en esto con la gente del mercado 
centenario, Genaro Codina, pues el aniversario mañana del centenario de la 
fundación del mismo mercado, lógicamente el interés de que le demos el 
reconocimiento que le demos a la gente que estamos trabajando, sobre todo el 
apoyo con pintura y cuestiones que tenemos al interior que no están contempladas 
en el presupuesto, nada más, es cuanto. Le solicito al señor Secretario de Gobierno 
Municipal continúe con el desarrollo del orden del día”. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal de Zacatecas, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: 
“honorables miembros del Cabildo, doy cuenta que el orden del día ha sido 
agotado”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, 
menciona: “señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, no 
habiendo otro asunto que tratar y siendo las catorce horas con veintisiete minutos 
del día 05 de mayo del 2010, se levanta la sesión, no sin antes agradecer su 
asistencia”.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-
.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 
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JESÚS LÓPEZ ZAMORA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZACATECAS 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. LIC. IGNACIO JIMENEZ CASTRO             C. ING. MARÍA DEL CONSUELO ARGUELLES A. 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL SÍNDICO MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO BECERRA CHIW                        MARÍA DE LOS ÁNGELES FERNÁNDEZ GUERRERO  
                    REGIDOR                                                                   REGIDORA 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
MANUEL GERARDO LUGO BALDERAS         MARIA JUDITH HERNÁNDEZ TERRONES 

REGIDOR                                                                    REGIDORA 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

        MILAGROS DEL CARMEN HERNÁNDEZ MUÑOZ           JORGE FAJARDO FRIAS 
REGIDORA                                                                          REGIDOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

           JAVIER REYES ROMO                                                           BERTHA DÁVILA RAMÌREZ 
                    REGIDOR                                                                                  REGIDORA 
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GABRIELA EVANGELINA PINEDO MORALES               JUANA ESPARZA VÁZQUEZ                                 
                                         REGIDORA                                                           REGIDORA                                                                                                               
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RAÙL DUEÑAS ESQUIVEL                                                     JAIME RAMOS MARTÍNEZ 

REGIDOR                                                                                     REGIDOR 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

GABRIELA REYES CRUZ                                   JOSEFINA BALDERAS CASTAÑEDA      
                     REGIDORA                                                                       REGIDORA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
               CRUZ TIJERÍN CHÁVEZ                                   SALIM FRANCISCO VALDEZ SABAG     
                          REGIDOR                                                                         REGIDOR 

 


